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DIPUTADA KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA 

PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 fracción II, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 167 fracción II, 168, y 209, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en atención a la 

siguiente: 

 

  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

El dinamismo de la sociedad guanajuatense es una realidad que se reafirma todos 

los días a lo largo de nuestro estado y se refleja en el trabajo, en la esperanza, en 

el aprendizaje y también en la movilidad de millones de guanajuatenses que utilizan 

vehículos automotores para trasladarse, para transportar a su familia, para llevar 

mercancías y ganarse la vida. 

Este dinamismo nos plantea el reto de mantener un sistema de vialidades y de 

regulaciones que facilite el transporte, prevenga accidentes, sancione a quienes 

infraccionen la ley y proteja la vida, salud y patrimonio de todas las personas que 

salimos a la calle para desempeñar nuestro trabajo y nuestras vocaciones. 

En este contexto, los accidentes de tráfico son un gran problema social y de salud, 

que trasciende en un grave problema económico para quienes se ven involucrados 

e incluso repercute de forma importante en el ámbito laboral, ya que una gran parte 

de los accidentes laborales son en realidad accidentes de tráfico. 
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El gran impacto social y económico que tiene este grave problema hace que la 

prevención de los accidentes sea una de las mayores preocupaciones para todos 

los niveles de gobierno a nivel internacional, para lo cual se ha optado por distintos 

esquemas que buscan reducir el número de siniestros y víctimas, incluyendo entre 

ellos el sistema de licencia por puntos. 

Según este sistema, la autorización que el Estado concede a toda persona que 

quiera circular por las vías públicas queda supeditada al grado de confianza que la 

sociedad puede otorgar a dicho conductor. Por ello, el permiso de conducción lleva 

aparejado un crédito de puntos que va disminuyendo con la comisión de 

determinadas infracciones que se consideran especialmente relevantes para la 

seguridad vial. 

Quienes integramos el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional 

proponemos adaptar este sistema, probado mundialmente, al marco jurídico de 

nuestro estado, por medio de una serie de reformas a la Ley de Movilidad del Estado 

de Guanajuato y sus Municipios, que permitirá incluir las sanciones por puntos, a 

partir de un sistema al que proponemos definir como un conjunto ordenado de 

elementos que permiten la inscripción de las infracciones y sanciones derivadas de 

la aplicación de la presente Ley y los reglamentos que de esta deriven. 

El reglamento definirá las bases, criterios y funcionamiento de dicho sistema de 

sanciones por puntos, las cuales se aplicarán de forma individual y proporcional a 

la infracción que se haya cometido por el conductor, además de contemplar la 

opción de anular los puntos acumulados por infracciones previas, siempre y cuando 

a criterio de la autoridad competente, el conductor cumpla con los requisitos y 

condiciones que se establezcan en el propio reglamento. 

Del mismo modo, para sancionar en forma clara a quienes no cumplen con los 

requisitos que la ley plantea para los conductores de vehículos automotrices, 

planteamos establecer un arresto administrativo de treinta y seis horas y la 

cancelación de licencia, que además no podrán volver a obtener durante 3 años. en 

el caso de quienes manejen a pesar de tener suspendidos sus derechos de 

conducir. 

 

 



 

Esta hoja corresponde a la iniciativa que presenta el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para reformar la Ley de Movilidad 
del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

3 
 

Por otra parte, la reforma también contempla la impartición de cursos de 

concientización y seguridad vial para aquellas personas que sean sancionadas en 

los términos de la propia ley y los reglamentos aplicables, de forma que no solo 

consolidemos la actuación sancionadora, sino también el trabajo preventivo de las 

autoridades y la sociedad. 

Por supuesto, entendemos que este cambio de perspectiva implicará la necesidad 

de realizar diversas adecuaciones tanto administrativas como de política pública, 

por lo que en los artículos transitorios contemplamos un plazo de 180 días, a partir 

del inicio de la vigencia de esta reforma, para que el Ejecutivo del Estado y los 

ayuntamientos expidan y adecúen los reglamento correspondientes, además de que 

a nivel estatal se actualice el registro de licencias y de infracciones. 

Sabemos que este cambio implica una modificación radical al esquema por el que 

se había apostado hasta ahora en nuestro estado, pero estamos convencidos de 

que se convertirá en un gran aliado de la sociedad y de las propias autoridades para 

prevenir accidentes, salvar vidas y mantener el dinamismo de Guanajuato, en 

beneficio de todos. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que aquí 

presentamos tendrá, de ser aprobada, el siguiente: 

I. Impacto jurídico: El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior. A su vez, la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en sus artículos 37 y 56 fracción 

11establece la facultad del Congreso del Estado como poder legislativo con el 

derecho de proponer iniciativas de leyes y decretos que permitan crear o reformar 

en marco jurídico de nuestro estado. En este caso, la iniciativa impacta en la Ley de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

II. Impacto administrativo: Implicará que el Poder Ejecutivo y los 

ayuntamientos realicen las adecuaciones reglamentarias para aplicar el sistema de 

sanciones por puntos a los conductores de vehículos automotores. 
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III. Impacto presupuestario: Se solicita que dentro del proceso de análisis de 

la presente iniciativa se indique a la Unidad de los Estudios de las Finanzas Publicas 

del Congreso del Estado que lleve a cabo la elaboración de un análisis de impacto 

presupuestal, para dar cumplimiento al mandato que deriva en el presente proyecto. 

IV. Impacto social: La reforma, una vez aprobada, generará un nuevo esquema 

para el uso responsable de la licencia de conducir, desarrollando un sistema que le 

sirva tanto a la autoridad como al usuario para llevar un control del estatus que 

guarda su permiso para conducir, así, además de las infracciones que se imponen 

por la irregularidad cometida, se sancionará también con pérdida de puntos que 

pueden provocar la cancelación de la licencia y la suspensión del derecho a tramitar 

una nueva licencia por un lapso determinado.  

Por lo anteriormente expuesto nos permitimos someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO: 

Único: Se reforman los artículos, 106, 111, 113, 249 fracción III y 253; y se 

adicionan, la fracción XVII bis al artículo 7, y los párrafos segundo, tercero, cuarto y 

quinto al artículo 255; de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, para quedar como sigue:  

 
Glosario 

Artículo 7. Para los efectos… 
 
I a XVII … 
 
XVII bis. Sistema de sanciones por puntos: conjunto ordenado de elementos 
que permiten la inscripción de las infracciones y sanciones derivadas de la 
aplicación de la presente Ley y los reglamentos que de esta deriven; 
 
XVIII a XXIII...  
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Artículo 106. La unidad administrativa ... 

También se impartirán cursos de concientización y seguridad vial para 

aquellas personas que sean sancionadas en los términos de esta ley y los 

reglamentos aplicables.  

 

Cancelación de licencias o permisos 

Artículo 111. Cuando al obtener… 

A la persona, que teniendo suspendidos sus derechos de conducir, se le 

encuentre conduciendo un vehículo automotor, se le sancionará con arresto 

administrativo de treinta y seis horas y se le cancelará su licencia. Para la 

obtención de una nueva licencia, deberán transcurrir tres años a partir de la 

cancelación, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 105 de esta 

Ley y haber asistido a los cursos de concientización y seguridad vial. 

El servidor público que otorgue una licencia o permiso de conducir en contravención 

a lo dispuesto por esta Ley y su reglamento incurrirá en falta grave que será 

sancionada conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

de Guanajuato, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que se 

generen. 

Artículo 113. La Secretaría de Gobierno … 

Este registro contendrá… como mínimo: 

I. Los datos de…  

II. El registro individualizado de los infractores de la presente Ley y su reglamento 

estatal y municipal, así como la o las causales que motivaron la infracción, las 

sanciones impuestas y los puntos disponibles acorde al sistema de sanciones 

por puntos; 

III a IV…  

Las autoridades municipales ... 
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Las autoridades estatales y municipales en materia de tránsito, revisarán el 

estado que guarda cada infractor dentro del registro individualizado de 

infracciones, lo anterior con la finalidad de aplicar las sanciones 

correspondientes conforme al sistema de sanciones por puntos.  

La unidad administrativa … 

 
Sanciones 

Artículo 249. A quienes infrinjan … 
 

I a II… 
 
III. Privación o suspensión de los derechos derivados de las licencias de conducir 
hasta por ciento ochenta días de conformidad al sistema de sanciones por 
puntos y su reglamento.  

 
IV a IX… 
 
X. Trabajo a favor de la comunidad en instituciones públicas educativas o de 
asistencia social, sin que exceda de diez jornadas de hasta tres horas en no más 
de tres días a la semana, fuera del horario de actividad habitual del infractor y asistir 
a cursos de concientización y seguridad vial; y 
 
XI… 
 
Las sanciones anteriores … 

 
Elementos de individualización de sanciones 

Artículo 250. Para la aplicación de las sanciones se deberá tomar en consideración 
los elementos de individualización a que se refiere el Código de Procedimiento y 
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como lo 
establecido en el sistema de sanciones por puntos y su reglamento.  
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Reincidencia 
Artículo 253. Conforme a lo señalado en esta Ley, cuando un conductor incurra 
en la comisión de tres o más faltas dentro de un plazo de seis meses, será 
considerado como reincidente, en cuyo caso, y tomando en cuenta la gravedad de 
la infracción cometida, podrá ser suspendido o privado de los derechos derivados 
de la licencia o permiso de manejo. Las condiciones y los elementos de calificación 
que se requieran al respecto se determinarán conforme al sistema de sanciones 
por puntos y su reglamento. 
 
En caso de operadores .... 
 
 

Causales de suspensión 
Artículo 255. Las causales de … 
 
En el caso de licencias de conducir la suspensión deberá atender lo 

establecido en el sistema de sanciones por puntos y su reglamento.  

 

Las sanciones por puntos se realizarán de forma individual y proporcional a 
la infracción que se haya cometido por el conductor.  
 
Para que la autoridad competente anule los puntos que un conductor ha 
acumulado, este deberá́ cumplir con los requisitos y condiciones que para 
tal efecto se establezcan en el reglamento respectivo. 
  
El reglamento establecerá́ las bases, criterios y funcionamiento de dicho 
sistema. 

 
Transitorios  

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento del 

presente decreto, en un término de ciento ochenta días contados a partir del inicio 

de la vigencia. 
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Artículo Tercero. Los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos a las 

disposiciones del presente decreto, a más tardar ciento ochenta días contados a 

partir de la entrada en vigencia.   

Artículo Cuarto. El Ejecutivo del Estado deberá actualizar el registro estatal de 

licencias y de infracciones conforme a las disposiciones establecidas en el presente 

decreto, en un término de ciento ochenta días contados a partir del inicio de la 

vigencia. 

 

 

Guanajuato, Gto., a 30 de julio de 2020 

Diputadas y Diputados integrantes  

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 
Coordinador 

 

 

 
 

Dip. Juan Antonio Acosta Cano 

 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas 

 

 

 

Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

 

 

 

Dip. Paulo Bañuelos Rosales 
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Dip. Jéssica Cabal Ceballos 

 

Dip. Germán Cervantes Vega 

 

 

Dip. Martha Isabel Delgado Zárate 

 

 

Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo 

 

 

Dip. Alejandra Gutiérrez Campos 

 

 

Dip. Luis Antonio Magdaleno Gordillo 

 

 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá 

 

 

Dip. Noemí Márquez Márquez 

 

 

Dip. Armando Rangel Hernández 

 

Dip. Miguel Ángel Salim Alle 

 

 

Dip. Katya Cristina Soto Escamilla 

 

 

Dip. Emma Tovar Tapia 

 

 

Dip. J. Guadalupe Vera Hernández 

 

 

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta 
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Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637316480934811509

Datos Estampillados: mROYk+m4riAQ9kcokJeOI05+BRY=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 185410073

Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:34:49 a. m. - 29/07/2020 07:34:49 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: GASPAR ZARATE SOTO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.02.f1 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:30:13 a. m. - 29/07/2020 07:30:13 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

85-d3-e0-20-db-1e-89-cc-61-0d-66-c6-0d-08-c9-1c-f2-59-b2-2c-5e-a7-58-be-4d-c7-d2-49-25-bd-ab-
4d-b0-03-2c-83-6f-f2-b9-db-d6-7e-9b-a4-e5-cc-84-f4-d1-5f-2b-9c-e8-5d-63-9e-87-3d-8c-a7-9e-a1-18-
7b-73-80-84-b1-58-96-59-49-d7-29-4e-32-59-f9-f6-b5-f0-1d-bd-8c-f4-25-3d-b4-c7-97-01-ad-f2-34-17-
23-65-ee-5c-60-c0-83-83-97-21-1d-a4-2b-66-01-3f-f3-bc-4b-ad-a8-66-d8-93-65-86-28-29-12-a1-23-
7f-9a-35-11-19-0b-04-33-fe-9a-1c-79-39-66-cc-4c-f0-8c-7a-f2-c9-1c-8b-ed-81-e2-2f-0f-1a-df-8e-4b-
c2-a7-ad-01-55-9f-05-19-69-67-66-03-eb-d4-95-55-28-d2-40-ec-98-56-54-d6-04-d7-0e-35-6d-ee-c1-
23-7c-e4-2d-41-3d-4f-ab-1e-8d-2b-fa-e0-d8-ec-41-1a-c8-53-2a-f1-44-0e-67-32-f0-d2-01-1d-3b-1c-8a-
a9-96-0b-9e-4a-ba-89-4f-e6-f0-ea-8f-dc-48-45-f7-77-a3-56-c7-23-18-81-3d-83-e1-a2-cd-c7-73-a9-75-
7e-5e-78

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:35:42 a. m. - 29/07/2020 07:35:42 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:35:44 a. m. - 29/07/2020 07:35:44 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637316481442256816

Datos Estampillados: 3S+phq/F1oZcXEjAT26sy1ZWhOQ=

CONSTANCIA NOM 151



Índice: 185410270

Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:35:44 a. m. - 29/07/2020 07:35:44 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: CLAUDIA SAGRARIO PUGA AGUIRRE Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.38 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:30:36 a. m. - 29/07/2020 07:30:36 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

af-57-09-1c-52-1c-35-74-8d-bc-50-b4-00-8c-98-71-ae-17-29-ba-c6-89-e0-71-59-61-ce-b1-33-67-c0-
61-1d-2a-f8-f2-d4-77-fa-f1-a8-4a-d0-c2-a0-32-ce-25-62-5b-31-6a-ba-64-05-da-89-55-74-39-e0-18-34-
90-66-e2-6f-40-2e-f2-f0-32-ae-99-56-c3-3b-3c-27-d9-e1-7a-33-3e-a6-c3-f0-9d-d9-ed-e2-ea-0f-b3-aa-
14-8f-72-49-90-8a-18-5d-94-40-3c-b0-2e-75-61-c6-a8-47-44-c8-29-d5-00-25-70-87-ff-23-fc-7a-29-b8-
5f-2d-56-8c-e5-f4-00-88-b2-c3-10-aa-63-4a-d9-39-04-ab-7f-c3-27-47-71-71-ba-3c-92-9a-c9-89-40-
3d-e4-7f-34-40-60-16-e5-25-8f-c4-38-c9-40-ea-f5-b5-07-ea-81-58-9b-25-f3-35-b0-af-0e-f6-cc-8a-6c-
b8-32-5f-59-c6-37-20-71-39-e2-23-78-9d-b0-9c-bb-e0-c2-a8-a0-d4-c5-f6-6a-c9-02-c3-a7-7c-a1-2e-
ae-ef-b9-0d-74-7b-bf-66-76-a2-55-9f-33-af-21-c5-bf-ac-f6-6d-40-a6-2c-4c-11-a4-52-e7-0b-89-bd-0e-
09-06-35

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:36:05 a. m. - 29/07/2020 07:36:05 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:36:07 a. m. - 29/07/2020 07:36:07 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637316481670599403

Datos Estampillados: avfvD0Cudb5/SdVZQbswH3WrhYo=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 185410354

Fecha (UTC/CDMX): 30/07/2020 12:36:07 a. m. - 29/07/2020 07:36:07 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


